
INFORME ANUAL DEL COMISARIO 

ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

TURISGLOBAL SA 

Tomo Comisario de TURISGLOBAL $ A. he dado asmplimiento a lo dispuesto en el Art No 

279 de la Lay de Compañías que señala la atrbucion y obligación de los comisenos fiscalizar 
en todas sus partes la administración de la compara, velando porque asta se ajuste no sólo a 
los requisrtos simo tambien a las nomas de una buena administración y demás disposiciones 
áfines de la Supemntendencia de Compañias, comespondente al ejercicio economica 
terminado a Dciembre 31 del 2018 

1. Se ha revisado el estado de situación finenciera de TURISGLOBAL SA al 31 de 
diciembre del 2018 y las correspondientes estados de resultados cambios en el 
patnmomo y de fiyos de efectwo por el año termiado en esa fecha, la preparacion de 
los estados financieros es responsabilidad de la Compañia. Nuestra responsabilidad 
consiste en expresar una opinión sobre estados financieros y sobre el cumplimiento por 
parta de la administración de las normas tegales, estatutanas y reglementeras as 
come de las resoluciones de la Junta Genera! de Accionistas, 

2 La compañía no ha terido movimientos en este ejercicio economica debido a 
regulaciones aplicades para este sector de desarrallo de la economia dal pes, el cual 
es el turistico. 

No hubsron sfuaciones espeniales que durante el ejercicio económico se hayan presentado 
entre los accionistas de la compañia, m he teubdo deruncias por parte de accionistas y 
administradores para convocatorias especiales. 

Guayaquil, 01 de Febrero del 2019 

Muy atentamente, 
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